
 

 

 
AYUDAS A LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE I+D  PÁGINA 1 DE 9 

 

SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LA EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS I+D 

LEGISLACIÓN 2025 

 

Resolución de 2 de julio de 2024, de la Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 

y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones por parte de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e 

Innovación Asturiana, SEKUENS, destinadas a actividades relacionadas con el 

fomento y la promoción de la I+D+i en el Principado de Asturias en régimen de 

concurrencia competitiva. 

Resolución de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación 

Asturiana, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones 

dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el Principado de Asturias del ejercicio 

2025. 

Extracto de la resolución de 7 de abril de 2025, de la agencia de Ciencia, 

Competitividad Empresarial e Innovación asturiana, por la que se aprueba la 

convocatoria para la concesión de subvenciones para la ejecución de proyectos de 

I+D en el Principado de asturias del ejercicio 2025, (BOPA número 73 de 07 de 

abril de 2025). 

Resolución de 7 de abril de 2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 

Empresarial e Innovación Asturiana, por la que se aprueba la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de i+d en el 

principado de asturias del ejercicio 2025, (BDNS). 

 Acuerdo de 2 de mayo de 2025, del Consejo de Gobierno, de ampliación general 

de plazos de procedimientos administrativos como consecuencia de la interrupción 

generalizada del suministro eléctrico del día 28 de abril de 2025. 

Resolución de 17 de diciembre de 2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 

Empresarial e Innovación Asturiana, por la que se resuelve la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el 

Principado de Asturias del ejercicio 2025. 

LEGISLACIÓN 2024 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

https://miprincipado.asturias.es/bopa/2024/07/10/2024-05987.pdf
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias/825863
https://sede.asturias.es/bopa/2025/04/15/2025-02936.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/825863/document/1248915
https://miprincipado.asturias.es/bopa/2025/05/02/20250502Su1.pdf
https://miprincipado.asturias.es/bopa/2025/05/02/20250502Su1.pdf
https://miprincipado.asturias.es/bopa/2025/12/30/2025-10586.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
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(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las Bases 

Reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

de segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 178 de 1 de agosto de 2018). 

Resolución de 2 de abril de 2024, de la Consejería de Ciencia, empresas, Formación 

y empleo, por la que se prorroga el régimen de ayudas para la concesión de 

subvenciones dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de i+D+i, en el 

marco de la estrategia Asturias Ris3 (Programa Ris3-empresa). 

Extracto de la resolución de 29 mayo de 2024, de la agencia de Ciencia, 

Competitividad Empresarial e Innovación asturiana, que aprueba la convocatoria 

de subvenciones dirigidas a ejecución de proyectos de I+D en el Principado de 

asturias para el ejercicio 2024 (rIS3-Empresa), (BOPA número 110 de 06 de junio 

de 2024). 

Resolución de 29 de mayo de 2024, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 

Empresarial e Innovación Asturiana, por la que se aprueba la convocatoria para 

la concesion de subvienciones dirigidas a la ejecución de proyectos de i+d en el 

principado de asturias para el ejercicio 2024 (programa ris3-empresa), (BDNS). 

Resolución de 30 de diciembre de 2024, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 

empresarial e innovación Asturiana, por la que se resuelve la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de i+D en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2024 (Programa Ris3-empresa), BOPA 

número 7 de 13 de enero de 2025). 

Corrección de error habido en la publicación de “resolución de 30 de diciembre de 

2024, de la Agencia de Ciencia, Competitividad empresarial e innovación Asturiana, 

por la que se resuelve la convocatoria para la concesión de subvenciones dirigidas 

a la ejecución de Proyectos de i+D en el Principado de Asturias para el ejercicio 2024 

(programa riS3-empresa).” (Boletín oficial del Principado de Asturias número 7, de 

13 de enero de 2025). (BOPA número 8 de 14 de enero de 2025). 

LEGISLACIÓN 2023 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2024/04/11/2024-02977.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2024/06/06/2024-04748.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/764552/document/1083849
https://sede.asturias.es/bopa/2025/01/13/2024-11587.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2025/01/14/2025-00267.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf


 

 

 
AYUDAS A LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE I+D  PÁGINA 3 DE 9 

 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las Bases 

Reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

de segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 178 de 1 de agosto de 2018). 

Extracto de la Resolución de 13 de abril de 2023, del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2023 (Programa RIS3-Empresa). (BOPA 

número 77 de 24 de abril de 2023). 

Resolución de 13 de abril de 2023, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión 

de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el Principado de 

Asturias para el ejercicio 2023 (programa RIS3-Empresa) (BDNS). 

Información pública de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e 

Innovación Asturiana por la que se anuncia la ampliación del gasto para la 

concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2023 (Programa RIS3-EMPRESA). (BOPA 

número 247 de 28 de diciembre de 2023) 

Resolución de 28 de diciembre de 2023, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 

Empresarial e Innovación Asturiana, por la que se resuelve la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2023 (Programa RIS3-Empresa). (BOPA 

número 5 de 8 de enero de 2024). 

LEGISLACIÓN 2022 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2023/04/24/2023-03242.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/688212/document/999655
https://sede.asturias.es/bopa/2023/12/28/2023-11542.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2024/01/08/2023-11751.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
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Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las Bases 

Reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

de segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 178 de 1 de agosto de 2018). 

Extracto de la Resolución de 29 de abril de 2022, del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2022 (programa RIS3-Empresa) (BOPA 

número 89 de 11 de mayo de 2022). 

Resolución de 29 de abril de 2022, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión 

de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el Principado de 

Asturias para el ejercicio 2022 (programa RIS3-Empresa) (BDNS). 

Información pública por la que se anuncia la ampliación del gasto para la concesión 

de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el Principado de 

Asturias para el ejercicio 2022 (Programa RIS3-Empresa). (BOPA número 244 de 

22 de diciembre de 2022). 

Resolución de 28 de diciembre de 2022, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria para la concesión 

de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el Principado de 

Asturias para el ejercicio 2022 (programa RIS3-Empresa). (BOPA número 10 de 17 

de enero de 2023). 

LEGISLACIÓN 2021 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2022/05/11/2022-03241.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/624471/document/994654
https://sede.asturias.es/bopa/2022/12/22/2022-10278.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2023/01/17/2023-00039.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
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Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las Bases 

Reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

de segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 178 de 1 de agosto de 2018). 

Extracto de la Resolución de 23 de abril de 2021, del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2021 (programa RIS3-Empresa) (BOPA 

número 84 de 4 de mayo de 2021). 

Resolución de 23 de abril de 2021, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 

subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el Principado de Asturias 

para el ejercicio 2021 (programa RIS3-Empresa) (BDNS). 

Resolución del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias, por la 

que se procede a la corrección de errores habidos en la Resolución de 23 de abril 

de 2021, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones 

dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el Principado de Asturias para el 

ejercicio 2021 (Programa Ris3-Empresa) (BDNS). 

 

Información pública del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de 

Asturias, por la que se anuncia la ampliación del gasto para la concesión de 

subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el Principado de Asturias 

para el ejercicio 2021 (Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 250 de 30 de 

diciembre de 2021). 

Resolución de 30 de diciembre de 2021, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria para la concesión 

de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el Principado de 

Asturias para el ejercicio 2021 (programa RIS3-empresa) (BOPA número 250 de 30 

de diciembre de 2021). 

LEGISLACIÓN 2020 

https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2021/05/04/2021-04230.pdf
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/761413/document/754923
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/761413/document/754927
https://sede.asturias.es/bopa/2021/12/30/2021-11157.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2022/01/14/2021-11396.pdf
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Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las Bases 

Reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

de segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 178 de 1 de agosto de 2018). 

Extracto de la Resolución de 3 de junio de 2020, del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2020 (Programa RIS3-Empresa) (BOPA 

número 111 de 10 de junio de 2020). 

Resolución de 3 de junio de 2020, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 

subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el Principado de Asturias 

para el ejercicio 2020 (Programa RIS3-Empresa) (BDNS). 

Modificación del extracto de la convocatoria pública de subvenciones dirigidas a 

la ejecución de proyectos de I+D, en el Principado de Asturias (Programa RIS3-

Empresa), aprobada por Resolución de 3 de junio de 2020, del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias (BOPA número 151 de 5 de agosto de 2020). 

Resolución del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias, para la 

ampliación del plazo de presentación de solicitudes a la convocatoria dirigida a 

la ejecución de proyectos I+D en el Principado de Asturias para el ejercicio 2020 

(Programa RIS3-Empresa) (BDNS). 

Información pública por la que se anuncia la ampliación del gasto para la concesión 

de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el Principado de 

Asturias para el ejercicio 2020 (Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 247 de 24 

de diciembre de 2020). 

https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2020/06/10/2020-03940.pdf
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/710690/document/511970
https://sede.asturias.es/bopa/2020/08/05/2020-06210.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2020/08/05/2020-06210.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2020/12/24/2020-11009.pdf
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Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria para la concesión 

de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el Principado de 

Asturias en el Principado de Asturias para el ejercicio 2020 (programa RIS3-Empresa) 
(BOPA número 2 de 5 de enero de 2021). 

LEGISLACIÓN 2019 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las Bases 

Reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

de segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 178 de 1 de agosto de 2018). 

Extracto de la Resolución de 11 de abril de 2019, del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, que aprueba la convocatoria para la 

concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2019 (programa RIS3-Empresa) (BOPA 

número 76 de 22 de abril de 2019). 

Resolución de 11 de abril de 2019, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, que aprueba la convocatoria para la concesión de 

subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el Principado de Asturias 

para el ejercicio 2019 (programa RIS3-Empresa) (BDNS).  

Información pública del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias, 

por la que se anuncia la ampliación del gasto para la concesión de subvenciones 

dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el Principado de Asturias para el 

ejercicio 2019 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 245 de 23 de diciembre de 

2019). 

https://sede.asturias.es/bopa/2021/01/05/2020-11443.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2019/04/22/2019-03897.pdf
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/651734/document/418889
https://sede.asturias.es/bopa/2019/12/23/2019-13529.pdf
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Resolución de 23 de diciembre de 2019, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria para la concesión 

de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el Principado de 

Asturias para el ejercicio 2019 (Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 250 de 31 

de diciembre de 2019). 

LEGISLACIÓN 2018 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Extracto de la Resolución de 25 de junio de 2018, del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2018 (Programa RIS3-Empresa). (BOPA 

número 152 de 2 de julio de 2018). 

Resolución de 25 de junio de 2018, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 

subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el Principado de Asturias 

para el ejercicio 2018 (Programa RIS3-Empresa). (BDNS). 

Información pública por la que se anuncia la ampliación del gasto para la concesión 

de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el Principado de 

Asturias para el ejercicio 2018 (Programa RIS3-Empresa). (BOPA número 297 de 26 

de diciembre de 2018). 

Resolución de 28 de diciembre de 2018, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria para la concesión 

de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el Principado de 

Asturias para el ejercicio 2018 (BOPA número 16 de 24 de enero de 2019). 

Resolución de 6 de marzo de 2019, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se rectifica error cometido en la Resolución de 28 de diciembre de 2018, 

del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias, por la que se 

resuelve la convocatoria para la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución 

de proyectos de I+D en el Principado de Asturias para el ejercicio 2018 (BOPA número 

60 de 27 de marzo de 2019). 

LEGISLACIÓN 2017 

https://sede.asturias.es/bopa/2019/12/31/2019-13731.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/07/02/2018-06804.pdf
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/607384/document/289556
https://sede.asturias.es/bopa/2018/12/26/2018-12727.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2019/01/24/2019-00494.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2019/03/27/2019-02410.pdf
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Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Extracto de la Resolución de 26 de junio de 2017, del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2017 (Programa RIS3-Asturias) (BOPA 

número 153 de 4 de julio de 2017). 

Resolución de 26 de junio de 2017, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 

subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el Principado de Asturias 

para el ejercicio 2017 (Programa RIS3-Asturias) (BDNS).  

Información pública por la que se anuncia la ampliación del gasto para la concesión 

de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos I+D+i diferenciales o tractores 

en el Principado de Asturias para el año 2017 (BOPA número 296 de 26 de diciembre 

de 2017). 

Resolución de 29 de diciembre de 2017, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria de las subvenciones 

dirigidas a la ejecución de proyectos de I+D en el Principado de Asturias, para el 

ejercicio 2017 (Programa RIS-Asturias) (BOPA número 13 de 17 de enero de 2018). 

https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/07/04/2017-07587.pdf
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/554935/document/156207
https://sede.asturias.es/bopa/2017/12/26/2017-14270.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/01/17/2018-00400.pdf

